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— REPUBÍ*CA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N” 93.1.1.1.21139 
— PABLO ORTIZ GARCIA 

- — SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE ' 
E RESOLUCION N* ADM.93239 DE 20 DE OCTUBRE DAGA O 1 4 

CONSIDERANDO: E 

QUE el 1 de enero de 10293 se ha otorgado ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quíto la escritura publica de cambio de nombre * 

de AGRSDINDUSIRIAS SAS USTEBAN, CRESPO Y COMPAÑIA SOCIEDAD COLECPIVA 

MERCANTIL por el de AGROIMODUSTRIAS SAN ESTEBAN C.A. AGRIESTEBAN y 

el cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito; 

SUE el señor Rodolfo de Jesús Torres López, en su calidad 32 
¡Gerente Meneral de la comañía, con 21 parrocinio del doctor José. 
Miaicisco Laso Co. ma solicitado 14 aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo eferto ha presentado tres copias certificadas de 
la misma; l 

QUE ¿el CDrpartamento Jurídico de Compañias de la Intendencia 
de Deracho Mocistirio, mediante memorando N"' DIC.93.15%44 de 25 de 
octubra de 1203, “qa emitido informe favorable para la continmación 
del t+trámita, ma vez que considera que se ha dado cumplimiento a- 
los requisitos legales respertivos; o l 

QUE el cambio de nombre v de domicilio de. una compañia ebe 
sujatars:s al trámite establecido ==" los artículos 33, $6, £7, 88 
y 32 de la Ley de Comnañias; - 

En ajercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE > 

ARTICIHO UNICO.- DISOORNIEZ rue se publique por tres días consecutivos. 
en lino de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, un extracto 
de la retfarida escritura pública de cambio de nombre de AGROINDUSTRIAS: 
SAN ESTEBAN. CRESPO Y COMPAÑIA SOCIEDAD COLECPIVA MERCANTIL por 21 
de ASROTMDOSTRIAS SAN ZSPTIBAN C A — AGRIESTBBAN y el canmoio de domicilio 

de la ciuda de Guayaquil a la ciudad de Quito, advirtiendo que de 
no presentarse onosición ante ano de los Jueces de lo Civil del domici- 
lio principal da la compañía dentro de los seis dias posteriores 
a la última publicación de dicho extracto y de'no comunicar el Juez 
la oposición a esta Superintendertia de Compañías dentro de los tres 
días onsteriores al *enecimiento de dicho término, se procederá a 
la aoroomrtiópb e inscripción del cambio de nombre y de demicilia, 
así cómo a ordenar el cumlimiento de los demas requisitos legales, 
Un ejemlar de cada cima de las publicaciones deberá ser entregado 
a este Despacho. : - 

CIELO, vaslva el oexpeliente, 

   . COOMMUNIONESEZ + DADA y El 

en Quito. 2 950907 19 
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Bablo Ortiz García 

"SOUPERINTENDETPE DE COMPAÑIAS . ENCARGADO 
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